RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002628, Ent. N° 2315/13.)

“VISTO:   la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remite actuaciones de prórroga de la Licitación Pública 01/2012, para la contratación del Servicio de limpieza con destino al Centro Departamental de Colonia, a la adjudicataria la ONG Fundación PLEMUU por un año más por el monto de $ 6:629.472; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de enero de 2012 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente resultando de los pliegos de condiciones particulares que la contratación es prorrogable automáticamente por un año más;

2) que por Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 21 de marzo de 2012 se adjudicó la Licitación Pública referida para el Centro Departamental de Colonia a la Fundación Plemuu por hasta 43.200 horas anuales por el período 01 enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012, de acuerdo con la resolución del Tribunal;

3) que se adjunta conformidad de la prórroga de la contratación por el período 01 de enero 2013 a 31 de diciembre de 2013; 

4) que por Resolución de la Directora del Centro Departamental de Colonia de fecha 12 de abril de 2013 se prorroga la contratación por el período 01/01/2013 al 31/12/2013, señalando que comenzará a ser ejecutada una vez realizada la intervención de este Tribunal; 

CONSIDERANDO:  que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF 1997 que rigió el llamado y el Pliego de Condiciones Particulares (Período del contrato);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 6:629.472 a favor de la Fundación PLEMUU, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.”
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